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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Proyecto del Acta Número 116, 
correspondiente a la sesión 
extraordinaria celebrada el día 
21 de febrero del año 2024.
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desarrollo económico, presente en un término 
de 6 meses un informe al pleno del congreso 
del estado, el resultado de las inspecciones y 
supervisiones al sistema productor de aguacate, y 
garantizar las acciones administrativas que sean 
necesarias para los productores de aguacate 
brinden seguridad social y estabilidad laboral a 
sus trabajadores. 

vi. lectura de la comunicación mediante la cual 
el presidente del supremo tribunal de justicia 
del consejo del poder judicial del estado de 
michoacán, solicita a esta soberanía la develación 
de una placa en el muro de honor del salón de 
sesiones con letras de oro con la leyenda “2024, 
año del bicentenario de la instalación del 
superior tribunal de justicia en michoacán”. 

vii. lectura de la comunicación mediante la cual 
se informa al pleno de la reestructuración de la 
junta de coordinación política. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual se adiciona una 
fracción viii al artículo 82 de la ley para la 
inclusión de personas con discapacidad en el 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado j. reyes galindo pedraza, integrante 
del grupo parlamentario del partido del trabajo. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción v 
del artículo 1 y la fracción vi del artículo 8; se 
adiciona la fracción xx bis al artículo 9, todos 
de la ley de ciencia, tecnología e innovación del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado víctor manuel manríquez gonzález, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
movimiento ciudadano. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual se reforma la fracción 
i del artículo 2; se adiciona una fracción xviii del 
artículo 5; se reforma la fracción i y se adiciona 
una fracción vi bis del artículo 6; se reforma 
la fracción vi, se adiciona la fracción viii y se 
adiciona una fracción ix del artículo 9; y se 
adiciona el primer párrafo del artículo 11, todos 
para la ley de mejora regulatoria del estado de 
michoacán y sus municipios, presentada por el 
diputado j. reyes galindo pedraza, integrante 
del grupo parlamentario del partido del trabajo. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 5° 

Sesión celebrada en la ciudad de Morelia, Michoacán 
de Ocampo, el día 21 veintiuno de febrero de 2024 dos 
mil veinticuatro, Presidencia de la Diputada Laura 
Ivonne Pantoja Abascal. La Presidenta instruyó a la 
Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo 
cual y no habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal, la Presidenta con fundamento en el 
artículo 233 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
convocó a Sesión Extraordinaria en 15 quince 
minutos a efecto de desahogar los asuntos de esa 
Sesión y solicitó a las y los diputados ausentes acudir 
al Pleno a fin de dar inicio a la misma; transcurrido 
el tiempo, de nueva cuenta la Presidenta instruyó 
a la Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, 
hecho lo cual y habiéndose comprobado la existencia 
del quórum legal, siendo las 9:47 nueve horas, con 
cuarenta y siete minutos, la Presidenta declaró 
abierta la nueva Sesión Extraordinaria; y solicitó 
a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno de los 
asuntos que se someterían a su consideración, lo que 
se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. dispensa de su lectura y aprobación en su caso, 
del acta número 115, correspondiente a la sesión 
extraordinaria, celebrada el día 19 de diciembre 
del año 2023. 

ii. lectura del informe de inasistencias de los 
diputados integrantes de la septuagésima quinta 
legislatura, correspondiente a los meses de 
diciembre de 2023, y de enero de 2024. 

iii. lectura de la comunicación mediante la cual 
el senado de la república exhorta a los congresos 
locales, para que, valoren la pertinencia de hacer 
las adecuaciones normativas correspondientes 
en su legislación local en materia de suspensión 
de la guarda, custodia y pérdida de la patria 
potestad en caso de feminicidio. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual 
el presidente del supremo tribunal de justicia y 
del consejo del poder judicial del estado, solicita 
a esta soberanía que el año 2024 se declare, 
“2024, año del bicentenario de la instalación del 
superior tribunal de justicia en michoacán. 

v. lectura de la comunicación mediante la cual 
el secretario de gobierno, por instrucciones del 
gobernador del estado, remite a esta soberanía, 
respuesta al acuerdo número 411, por el que se 
exhorta para que, a través de la secretaria de 
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lugar admitir a discusión, iniciativa con proyecto 
de decreto, por el que se reforma el segundo 
párrafo del artículo 2° de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
envía al congreso de la unión para su aprobación, 
iniciativa con proyecto de decreto mediante el 
cual se reforman las fracciones xii y xiii, y se 
adiciona la fracción xiv al artículo 742 de la ley 
federal del trabajo, elaborado por la comisión 
de puntos constitucionales. 

xx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
ha lugar admitir a discusión, iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 2° y 138 de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
ha lugar admitir a discusión, iniciativa con 
proyecto de decreto mediante el cual se adiciona 
un párrafo segundo al artículo 70, se modifica el 
inciso g) y se adiciona el inciso h) de la fracción 
i y se modifica el inciso a) de la fracción ii del 
artículo 83 y se adiciona la sección iv al capítulo 
iv titulada del control constitucional, todos 
de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de puntos constitucionales. 

xxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara ha 
lugar admitir a discusión, iniciativa con proyecto 
de decreto mediante la cual se reforma el tercer 
párrafo del artículo 13 de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
ha lugar admitir a discusión, iniciativa con 
proyecto de decreto mediante la cual se 
reforman los párrafos segundo, tercero, cuarto 
y se adiciona un quinto párrafo al artículo 
8° de la constitución política del estado 
libre y soberano de michoacán de ocampo, y se 

del código familiar para el estado de michoacán, 
presentada por la diputada luz maría garcía 
garcía, integrante del grupo parlamentario del 
partido encuentro solidario. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción vii al 
artículo 109 de la ley de cultura física y deporte 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada maría guadalupe díaz chagolla, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los párrafos 
primero y cuarto del artículo 166; artículo 167 
bis; las fracciones iii, iv, y ix del artículo 168; y se 
deroga el artículo 167, todos del código penal 
para el estado de michoacán, presentada por el 
titular del poder ejecutivo del estado. 

xiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adiciona 
el artículo 110 bis a la ley del agua y gestión de 
cuencas para el estado de michoacán, elaborado 
por las comisiones de desarrollo sustentable y 
medio ambiente y fortalecimiento municipal y 
límites territoriales. 

xv. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 14 y 15 de la ley de derechos, el bienestar 
y protección de los animales en el estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de desarrollo sustentable y medio ambiente. 

xvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se aceptan 
parcialmente las observaciones realizadas por 
el titular del poder ejecutivo del estado, a los 
decretos legislativos 422, 423, y 424, mediante el 
cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones al código de desarrollo urbano 
del estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de desarrollo urbano, obra 
pública y vivienda. 

xvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 121 de la ley de salud del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de salud y asistencia social. 

xviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara ha 
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se declara como asunto debidamente concluido 
y se remite para su archivo definitivo, elaborado 
por la comisión de puntos constitucionales. 

xxx. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo para habilitar como recinto oficial 
del h. congreso del estado, la plaza mariscal 
víctor rosales, de la ciudad de ario, michoacán, 
para la celebración de la sesión solemne para 
conmemorar el ccix aniversario del primer 
supremo tribunal de justicia para la américa 
mexicana, así como para la designación de 
recipiendario de la presea “primer supremo 
tribunal de justicia para la américa mexicana, 
ario 1815”, para este 2024, presentada por la junta 
de coordinación política. 

xxxi. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al titular del poder ejecutivo federal para que 
a través de la secretaría de infraestructura, 
comunicaciones y transportes (sict), así como 
caminos y puentes federales de ingresos y 
servicios conexos (capufe) se implementen 
acciones para evitar accidentes en las carreteras 
federales y reubiquen las casetas de cobro de 
los municipios michoacanos de zinapécuaro, 
panindícuaro y ecuandureo, presentada por 
la diputada julieta hortencia gallardo mora, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

xxxii. lectura del posicionamiento en torno 
al día internacional de la lucha contra el 
cáncer infantil, presentado por la diputada 
rocío beamonte romero, integrante del grupo 
parlamentario del partido encuentro solidario. 

xxxiii. lectura del posicionamiento con relación 
a la conmemoración del día mundial contra el 
cáncer y del día internacional del cáncer infantil, 
presentado por la diputada adriana hernández 
íñiguez, integrante del grupo parlamentario del 
partido revolucionario institucional.

Al término de la lectura, la Presidenta expuso que el 
Décimo Primer y Trigésimo Segundo Punto del Orden 
del Día, eran retirados a solicitud de sus proponentes; 
posteriormente, sometió en votación económica el 
nuevo Orden del Día, solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró, aprobado el Orden 
del Día, con las modificaciones realizadas. 

reforma la fracción xi del artículo 20 de la 
ley de movilidad y seguridad vial del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de puntos constitucionales. 

xxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara ha 
lugar admitir a discusión, iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se adiciona al artículo 2°, 
un párrafo décimo, de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara ha 
lugar admitir a discusión, iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforma el segundo 
párrafo del artículo 1° de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara ha 
lugar admitir a discusión, iniciativa con proyecto 
de decreto mediante el cual se adiciona el 
párrafo quinto al artículo 2° de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
ha lugar admitir a discusión, iniciativa con 
proyecto de decreto mediante el cual se reforma 
el capítulo ii, la sección ii con su artículo 103 
de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de puntos constitucionales. 

xxviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara ha 
lugar admitir a discusión, iniciativa con proyecto 
de decreto por el cual se adiciona el artículo 2° 
ter a la constitución política del estado libre 
y soberano de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de puntos constitucionales. 

xxix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
no ha lugar para admitir a discusión, iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 11 de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
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se exhorta para que, a través de la Secretaria de 
Desarrollo Económico, presente en un término de 6 
meses un informe al Pleno del Congreso del Estado, 
el resultado de las inspecciones y supervisiones al 
Sistema Productor de Aguacate, y garantizar las 
acciones administrativas que sean necesarias para los 
productores de aguacate brinden seguridad social y 
estabilidad laboral a sus trabajadores; terminada la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su conocimiento y 
trámite correspondiente. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la comunicación mediante la cual el 
Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del 
Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán, 
solicita a esta Soberanía la develación de una placa 
en el Muro de Honor del Salón de Sesiones con letras 
de oro con la Leyenda “2024, año del Bicentenario 
de la Instalación del Superior Tribunal de Justicia 
en Michoacán”; finalizada la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Cultura y Artes, 
para su conocimiento y trámite correspondiente. 

En atención del Séptimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría, dar lectura a la comunicación mediante 
la cual, la Presidencia de la Mesa Directiva, hace del 
conocimiento del Pleno la reestructuración de la 
Junta de Coordinación Política; terminada la lectura, 
la Presidenta declaró que el Pleno había quedado 
debidamente enterado del documento leído. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al 
Diputado J. Reyes Galindo Pedraza, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante la cual se 
adiciona una fracción VIII al artículo 82 de la Ley 
para la Inclusión de Personas con Discapacidad en 
el Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Derechos Humanos, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Noveno Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la palabra al Diputado 
Víctor Manuel Manríquez González, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción V del artículo 1 y la fracción VI del artículo 
8; se adiciona la fracción XX bis al artículo 9, todos 
de la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación del 
Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta número 115 correspondiente a la Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 
2023, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 27 veintisiete votos a favor; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra, 0 cero votos; así como las 
abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado y 
así declarado, posteriormente, sometió en votación 
económica el contenido del Acta, mismo que fue 
aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría, dar 
lectura al Informe de Inasistencias de los diputados 
integrantes de la Septuagésima Quinta Legislatura, 
correspondiente a los meses de Diciembre de 2023 
y Enero 2024; concluida la lectura, la Presidenta 
declaró que el Pleno quedaba debidamente enterado. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, 
la Presidenta instruyó a la Primera Secretaría, dar 
lectura a la comunicación mediante la cual el Senado 
de la República exhorta a los congresos locales, para 
que, valoren la pertinencia de hacer las adecuaciones 
normativas correspondientes en su Legislación Local 
en materia de suspensión de la guarda, custodia y 
pérdida de la patria potestad en caso de feminicidio; 
terminada la lectura, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Justicia, para su conocimiento y 
acuerdo correspondiente. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la comunicación mediante la cual el 
Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del 
Consejo del Poder Judicial del Estado, solicita a 
esta Soberanía que el año 2024 se declare, “2024, 
año del Bicentenario de la Instalación del Superior 
Tribunal de Justicia en Michoacán”; concluida la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Cultura y Artes, para su conocimiento y acuerdo 
correspondiente. 

En atención del Quinto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta solicitó a la Tercera Secretaría 
dar lectura a la comunicación mediante la cual 
el Secretario de Gobierno, por instrucciones del 
Gobernador del Estado, remite a esta soberanía, 
respuesta al Acuerdo Número 411, por el que 
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Justicia, y de Protección a la Niñez y Adolescencia, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona el artículo 110 bis a la Ley del Agua 
y Gestión de Cuencas para el Estado de Michoacán, 
elaborado por las comisiones de Desarrollo 
Sustentable y Medio Ambiente y de Fortalecimiento 
Municipal y Límites Territoriales; concluida la 
lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo que, 
preguntó que si alguno de los presentes deseaba hacer 
uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de 
integrar los listados correspondientes: concediéndole 
el uso de la palabra a favor del Dictamen al Diputado 
Víctor Manuel Manríquez González; concluida su 
intervención, la Presidenta sometió a su consideración 
en votación económica, preguntando si el Dictamen 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el Dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen que contiene 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 110 
bis a la Ley del Agua y Gestión de Cuencas para el Estado 
de Michoacán”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 14 y 15 de la Ley de Derechos, 
el Bienestar y Protección de los Animales en el Estado 
de Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente; 
al término de la lectura, la Presidenta sometió a 
discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes: toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el Dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 

lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a la 
Iniciativa las y los diputados Óscar Escobar Ledesma, 
María Guadalupe Díaz Chagolla, Gloria del Carmen 
Tapia Reyes y Ma. Guillermina Ríos Torres; a lo que, 
la Presidenta preguntó al Diputado Víctor Manuel 
Manríquez González, si aceptaba; contestando que 
sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a 
las comisiones de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
y de Jóvenes y Deporte, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al 
Diputado J. Reyes Galindo Pedraza, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante la cual se reforma 
la fracción I del artículo 2; se adiciona una fracción 
XVIII del artículo 5; se reforma la fracción I y se 
adiciona una fracción VI bis del artículo 6; se reforma 
la fracción VI, se adiciona la fracción VIII y se 
adiciona una fracción IX del artículo 9; y se adiciona 
el primer párrafo del artículo 11, todos para la Ley 
de mejora regulatoria del Estado de Michoacán y 
sus Municipios; terminada la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a las comisiones de Industria, 
Comercio y Servicios, y de Gobernación, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que había sido 
retirado a petición de su proponente la Diputada Luz 
María García García. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz 
a la Diputada María Guadalupe Díaz Chagolla, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona la fracción VII al artículo 109 de la Ley de 
Cultura Física y Deporte del Estado de Michoacán de 
Ocampo; finalizada la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a las comisiones de Jóvenes y deporte, y 
de Derechos Humanos, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta instruyó a la Tercera Secretaría 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
párrafos primero y cuarto del artículo 166; artículo 
167 bis; las fracciones III, IV, y IX del artículo 168; y 
se deroga el artículo 167, todos del Código Penal para 
el Estado de Michoacán, presentada por el Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado; terminada la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
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Barragán Vélez, ocupar su lugar en la Mesa directiva 
y agradeció a la Diputada Julieta García Zepeda, su 
participación en la misma. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el artículo 121 de la Ley de Salud del 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por la 
Comisión de Salud y Asistencia Social; al término de 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
a fin de integrar los listados correspondientes: 
otorgándole el uso de la palabra a favor del Dictamen 
a la Diputada María de la Luz Núñez Ramos; 
terminada su intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el Dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen que contiene 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 121 de la 
Ley de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó 
se elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara Ha Lugar admitir a discusión, Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se reforma el 
segundo párrafo del artículo 2º de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; concluida la lectura, elaborado 
por la Comisión de Fortalecimiento Municipal 
y Límites Territoriales; concluida la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes: toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 23 

e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen que contiene 
Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 
14 y 15 de la Ley de Derechos, el Bienestar y Protección 
de los Animales en el Estado de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera 
en sus términos. Posteriormente, desde su curul el 
Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, realizó una 
moción de felicitación. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta instruyó a la Tercera Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Decreto por el que se 
aceptan parcialmente las observaciones realizadas 
por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a los 
Decretos Legislativos 422, 423, y 424, mediante 
el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones al Código de Desarrollo Urbano del 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Desarrollo Urbano, Obra Pública y 
Vivienda; finalizada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes: otorgándole el uso de la voz en pro 
del Dictamen al Diputado Juan Carlos Barragán Vélez 
y pidió a la Congresista Julieta García Zepeda, ocupar 
la Primera Secretaría; concluida su intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en 
votación económica, preguntando si el Dictamen 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el Dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se aceptan parcialmente 
las observaciones realizadas por el Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, a los Decretos Legislativos 422, 423, 
y 424, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones al Código de Desarrollo Urbano del 
Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. Acto 
seguido, la Presidenta pidió al Legislador Juan Carlos 
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votación económica, preguntando si el Dictamen 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió para su aprobación en 
votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 22 veintidós votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo por el que se declara ha Lugar admitir 
a discusión, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 2° y 138 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo, y fuera turnado 
a las comisiones de Puntos Constitucionales y de 
Educación, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por 
el que se declara ha lugar admitir a discusión, 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se adiciona un párrafo segundo al artículo 70, se 
modifica el inciso g) y se adiciona el inciso h) de la 
fracción I y se modifica el inciso a) de la fracción II 
del artículo 83 y se adiciona la sección 4 al capítulo 
4 titulada del Control Constitucional, todos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; terminada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes: toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 23 
veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se declara 
ha lugar admitir a discusión, Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se adiciona un párrafo segundo al 
artículo 70, se modifica el inciso g) y se adiciona el inciso h) 
de la fracción I y se modifica el inciso a) de la fracción II del 
artículo 83 y se adiciona la sección 4 al capítulo 4 titulada 
del Control Constitucional, todos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y 
ordenó se elaborara el Acuerdo, y fuera turnado a las 
comisiones de Puntos Constitucionales y de Justicia, 
para estudio, análisis y dictamen. 

veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se declara 
Ha Lugar admitir a discusión, Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 
2° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo, y fuera turnado a las comisiones de Puntos 
Constitucionales y de Desarrollo Integral de la 
Familia, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto 
del Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se envía al Congreso de la Unión 
para su aprobación, Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se reforman las fracciones 
XII y XIII, y se adiciona la fracción XIV al artículo 
742 de la Ley Federal del Trabajo, elaborado por la 
Comisión de Puntos Constitucionales; terminada 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes: toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se envía al Congreso de la Unión para su 
aprobación, Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se reforman las fracciones XII y XIII, y se adiciona la 
fracción XIV al artículo 742 de la Ley Federal del Trabajo”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Primera Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Acuerdo por el que se declara 
ha Lugar admitir a discusión, Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman los artículos 2° 
y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Puntos Constitucionales; terminada 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de 
integrar los listados correspondientes: otorgándole 
el uso de la palabra a favor del Dictamen al Diputado 
Víctor Hugo Zurita Ortiz; finalizada su intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en 
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tercero, cuarto y se adiciona un quinto párrafo al artículo 
8° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, y se reforma la fracción XI del 
artículo 20 de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del 
Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo, y fuera turnado a las comisiones de 
Puntos Constitucionales y de Comunicaciones y 
Transportes, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara ha lugar admitir a discusión, Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona al 
artículo 2°, un párrafo décimo, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; concluida la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes: toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 22 
veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se declara ha 
lugar admitir a discusión, Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se adiciona al artículo 2°, un párrafo décimo, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo, y fuera turnado a las comisiones de Puntos 
Constitucionales y de Programación, Presupuesto y 
Cuenta Pública, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara ha lugar admitir a discusión, Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
segundo párrafo del artículo 1º de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; concluida la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes: toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 21 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara ha lugar admitir a discusión, Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante la cual se reforma 
el tercer párrafo del artículo 13 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; al término de la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes: toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 21 
veintiún votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se declara ha 
lugar admitir a discusión, Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante la cual se reforma el tercer párrafo del artículo 
13 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo, y fuera turnado a las comisiones de Puntos 
Constitucionales y de Igualdad Sustantiva y de 
Género, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara ha lugar admitir a discusión, Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante la cual se reforman 
los párrafos segundo, tercero, cuarto y se adiciona 
un quinto párrafo al artículo 8° de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, y se reforma la fracción XI del artículo 20 
de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; concluida la lectura la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes: toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 22 
veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se declara 
ha lugar admitir a discusión, Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante la cual se reforman los párrafos segundo, 
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su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 21 
veintiún votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se declara 
ha lugar admitir a discusión, Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se reforma el capítulo II, la sección 
II con su artículo 103 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborara el Acuerdo, y fuera turnado a las comisiones 
de Puntos Constitucionales y de Gobernación para 
estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Tercer 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el que 
se declara ha lugar admitir a discusión, Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el cual se adiciona el artículo 
2° ter a la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Puntos Constitucionales; terminada 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes: toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 21 veintiún votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
por el que se declara ha lugar admitir a discusión, Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el cual se adiciona el artículo 
2° ter a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo, y fuera turnado a las comisiones de Puntos 
Constitucionales y de Desarrollo Sustentable y 
Medio Ambiente para estudio, análisis y dictamen. 

En atención al Vigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo 
por el que se declara no ha lugar para admitir a 
discusión, iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma el artículo 11 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; concluida la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 

veintiún votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se declara 
ha lugar admitir a discusión, Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 
1º de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo, y fuera turnado a las comisiones de Puntos 
Constitucionales y de Derechos Humanos, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara ha lugar admitir a discusión, Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se adiciona 
el párrafo quinto al artículo 2º de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; terminada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes: toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 21 
veintiún votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se declara ha 
lugar Admitir a discusión, Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se adiciona el párrafo quinto al artículo 
2º de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo, y fuera turnado a las comisiones de Puntos 
Constitucionales y de Desarrollo Sustentable y 
Medio Ambiente para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Séptimo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara ha lugar Admitir a discusión, Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma 
el capítulo 2, la sección 2 con su artículo 103 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; finalizada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes: toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
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la palabra a la Diputada Julieta Hortencia Gallardo 
Mora, a efecto de exponer los fundamentos y motivos 
de la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al 
Titular del Poder Ejecutivo Federal para que a través 
de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes (SICT), así como Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE) 
se implementen acciones para evitar accidentes 
en las carreteras federales y reubiquen las casetas 
de cobro de los municipios michoacanos de 
Zinapécuaro, Panindícuaro y Ecuandureo; concluida 
la intervención, la Presidenta pidió a la Segunda 
Secretaría dar lectura al texto de la Propuesta de 
Acuerdo; terminada la lectura, la Presidenta con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 236 Bis de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometió para su aprobación en VOTACIÓN 
NOMINAL si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado el cual fue de 18 
dieciocho votos a favor, 6 seis votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 
“Aprobado se considera de urgente y obvia resolución”.

Posteriormente, sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió 
para su aprobación en votación económica el 
Proyecto de Acuerdo; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 23 veintitrés votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo 
por el que se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo Federal 
para que a través de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes (SICT), así como Caminos 
y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
(CAPUFE) se implementen acciones para evitar accidentes 
en las carreteras federales y reubiquen las casetas de cobro de 
los municipios michoacanos de Zinapécuaro, Panindícuaro 
y Ecuandureo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta manifestó que había 
sido retirado por su proponente la Diputada Rocío 
Beamonte Romero. 

En desahogo del Trigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró que había sido 

los listados correspondientes: otorgándole el uso 
de la palabra en contra del Proyecto de Acuerdo a la 
Diputada Mónica Lariza Pérez Campos; concluida su 
intervención, la Presidenta sometió a su consideración 
en votación económica, preguntando si el Proyecto 
de Acuerdo se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió para su aprobación en 
votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 8 ocho votos a favor, 14 
catorce votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Desechado por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se declara no ha Lugar para admitir 
a Discusión, iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 11 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordenó 
su turno Comisión de Puntos Constitucionales para 
estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento al Trigésimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría 
dar lectura a la Propuesta de Acuerdo para habilitar 
como Recinto Oficial del H. Congreso del Estado, 
la Plaza Mariscal Víctor Rosales, de la Ciudad de 
Ario, Michoacán, para la celebración de la Sesión 
Solemne para conmemorar el CCIX Aniversario 
del Primer Supremo Tribunal de Justicia para la 
América Mexicana, así como para la designación de 
recipiendario de la presea, presentada por la Junta 
de Coordinación Política; finalizada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes: toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 23 
veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, la 
Propuesta de Acuerdo para habilitar como Recinto Oficial 
del H. Congreso del Estado, la Plaza Mariscal Víctor Rosales, 
de la Ciudad de Ario, Michoacán, para la celebración de 
la Sesión Solemne para conmemorar el CCIX Aniversario 
del Primer Supremo Tribunal de Justicia para la América 
Mexicana, así como para la designación de recipiendario 
de la presea”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de 
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retirado por su presentadora la Legisladora Adriana 
Hernández Íñiguez. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 12:29 doce horas con 
veintinueve minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Alemán 
Sierra Seyra Anahí, Arreola Pichardo Fanny Lyssette, 
Barragán Vélez Juan Carlos, Beamonte Romero 
Rocío, Calderón Torreblanca Fidel, Contreras Correa 
Felipe de Jesús, Cortes Mendoza David Alejandro, 
De los Santos Torres Daniela, Díaz Chagolla María 
Guadalupe, Escobar Ledesma Óscar, Flores Adame 
Samanta, Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola, Franco 
Carrizales Anabet, Galindo Pedraza J. Reyes, Gaona 
García Baltazar, Gallardo Mora Julieta Hortencia, 
García García Luz María, García Zepeda Julieta, 
Hernández Íñiguez Adriana, Hernández Morales Liz 
Alejandra, Hernández Peña J. Jesús, Hurtado Marín 
Ana Belinda, Isauro Hernández Eréndira, López Pérez 
Margarita, Manríquez González Víctor Manuel, 
Núñez Aguilar Ernesto, Núñez Ramos María de 
la Luz, Palafox Quintero César Enrique, Pantoja 
Abascal Laura Ivonne, Pérez Campos Mónica Lariza, 
Reyes Cosari Roberto, Ríos Torres Ma. Guillermina, 
Salas Sáenz Máyela del Carmen, Tapia Reyes Gloria 
del Carmen, Valdez Pulido Mónica Estela, Villanueva 
Cano Andrea y Zurita Ortiz Víctor Hugo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a la 
Diputada Álvarez Mendoza María Fernanda. 

Presidenta
Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal

Primera Secretaría
Dip. Juan Carlos Barragán Vélez

Segunda Secretaría
Dip. Ma. Guillermina Ríos Torres

Tercera Secretaría
Dip. Fanny Lyssette Arreola Pichardo
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